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Subsanación 2 

¿Cómo subsanar errores materiales? 
 
          El módulo permitirá subsanar errores materiales involuntarios al momento 
de vincular un documento. Si un usuario vincula por error un documento que no 
corresponde a un expediente electrónico y realiza un pase, el documento no podrá 
ser eliminado. Por lo tanto, se deberá marcar el documento errado para que 
pueda ser subsanado, y de forma posterior vincular el documento correcto. 

 

La subsanación deberá estar debidamente justificada por un “Acto 
Administrativo” que argumente la acción. 

Al presionar el botón “Subsanar Errores Materiales”, se presentará la 
siguiente pantalla en la que se mostrarán los documentos que componen el 
expediente y una columna con checkbox que habilitará la opción de los 
documentos posibles de subsanar. 

 



  

 

Subsanación 3 

Una vez seleccionado el documento a subsanar, se deberá presionar en el 
botón “Aceptar”. A continuación, se tendrá que vincular el acto administrativo 
que justifique la subsanación. El sistema solicitará el número GDEBA del 
documento. 

 

Luego del ingreso del número GDEBA se presionará el botón “Vincular 
Documento”. A continuación, aparecerá una ventana en la que se recuerda que 
la vinculación del acto administrativo subsanará uno o más documentos 
seleccionados y se solicitará la confirmación de la acción. 

 

 

 

 

 

 

 

Después, el módulo notificará la vinculación exitosa. 

 

 

 

 

 



  

 

Subsanación 4 

El documento subsanado aparecerá grisado en la solapa de 
“Documentos”. El mismo no desaparece del Expediente electrónico ni es 
eliminado del Repositorio Único de Documentos Oficiales. A continuación, se 
muestra cómo se verá dentro del Expediente:  

 

Luego del pase, no se permitirá la visualización del documento 
subsanado al resto de los usuarios que tengan bajo su control el expediente, al 
intentar la descarga del documento aparecerá un aviso que notificará sobre la 
restricción. 

 

  

 

  



  

 

Subsanación 5 

Consultas adicionales, Manuales de Usuario y Procedimiento 
   

   

 


